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za de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-11.413/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en téndido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 23 de la línea a E. T. 398, 

«Can Sora».
Final de la misma: E. T. «Gema».

Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,650 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Léy 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.402-C.

3642 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.», Distri
bución Burgos (referencias: RI.: 2.718. Expediente: 25.683. F.: 
520) solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la trami
tación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución Bur
gos, la instalación de una línea a 44 KV. para suministro 
al polígono industrial de Billalonquejar, en Burgos, desde la 
subestación del camino de Villalón (referencias: RI.: 2.718. Ex
pediente: 25.683. F.: 520).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo 4.º del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—392-B.

3643 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara 
de utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléc
trica, S. A», con domicilio social en Madrid, Capitán Haya, 43, 
y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Monescillo, nú
mero 1, solicitando autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las. siguientes:

Línea eléctrica a 15 kV., en dos tramos: uno, aéreo, de 
312 metros de. longitud, y otro, subterráneo, de 318 metros 
de longitud. El tramo aéreo tendrá su origen en la línea de 
cintura a la finca «La Mina» y final en un apoyo fin de línea, 
de donde partirá el tramo subterráneo, que finalizará en un 
centro de transformación, tipo interior, con potencia de 
250 kVA., ubicado en la calle Arjona, de la localidad de Torre- 
nueva (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas

de Alta tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y 
en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 30 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
Andrés Cañadas García.—1.495-C.

3644 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Orense 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle de Fernando Macías, 2, 
y Delegación de Zona en Orense, calle Curros Enríquez, 27, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
 sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aerea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., 
aislada para 20 KV., desde la subestación de «El Barco» a 
Sobrádelo, de 9.016 metros, cuyo primer tramo, de. 4.505 metros, 
hasta matadero, será de doble circuito, y el resto, en circuito 
sencillo. Derivaciones en dobíe circuito a los centros de trans
formación de Vegamolinos,. Corrego, Auxini, Cerámica, Acedi- 
ños, carretera de Rubiana, Casas Varatas (matadero) y Coope
rativa, y en circuito sencillo a los de Millaroso y Entoma. 
Se utilizará conductor de aluminio-acero «Pigeon», de 99,16 milí
metros cuadrados, en apoyos de hormigón pretensado y celosía 
metálica y aisladores adecuados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación dé 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Orense, 1 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Mar
ciano Ballestero Sogo.—394-B.

3645 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.759.—Línea a 25 KV., a E. T. «Carretera 
Valls».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 226 metros, para su
ministro a la E. T. «Carretera de Valls» de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 216 de la línea a S. E. «Montblanch».
Presupuesto: 387.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Sarreal.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.572-C.


